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ARTÍCULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

a.

	

	 Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

da. 	 RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SLISCRIPCION

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes . . . 	 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un ario . . . 40

PAGO ADEL,ANPADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación q-u ‘ • deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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ADININISTRACION CENTRAL
—

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Núm. 190

Dirección general de admi-
nistración

En cumplimiento de lo que dispone
a Orden de este Departamento de 13
el actual.
Esta Dirección general ha acorda-

do que se anuncie en concurso la pro-
visión de Intervenciones de fondos
vacantes en las Corporaciones com-
prendidas en la relación que se inser-
ta al final de esta convocatoria, y que-
dando abierto este concurso a la pu-
blicación de esta orden en la «Gaceta
de Madrid» y durante el plazo de
treinta días hábiles, con sujeción a las
disposiciones siguientes:

1.. » Podrán tomar parte en el pre-
sente concurso todos los individuos
que pertenezcan al Cuerpo de Inter-
ventores de fondos de la Administra-
ción local, lo mismo los que estén de-
sempeñando que los que estén en ex-
pectación de destino, siempre que ten-

id'gan capacidad legal para optar a la
Intervención que soliciten, con suje-
ción a las prescripciones del Real de-
creto de 23 de Agosto de 1924 y Real
orden de 16 de Octubre del mismo
ario.

2: » Al efecto de justificar su capa-
cidad legal, los concursantes que hu-
bieren ingresado en el Cuerpo al am-
paro de los preceptos del Real decre-
to de 23 de Agosto de 1926, consigna-

WUeitr

rán necesariamente en su solicitud el
i concepto en que fueron admitidos a

la oposición que les ingresó en la ca-
rrera, el cual determinará el derecho
del solicitante a optar a las plazas va-
cantes, ajustándose a la clasificación
que de las mismas se hace, a tenor de
io preceptuado en el expresado Real
decreto.

3.» Para el mejor conocimiento de
las Corporaciones interesadas, se rei-
teran las prescripciones reglamenta-
rias siguientes:

a) Intervenciones de primera clase.
Podrán concursar todos los indivi-

duos con veintitrés arios de edad cum-
plidos, pertenecientes al Cuerpo, que
tuvieran reconocido su derecho, con
anterioridad a la publicación del Real
decreto de 23 de Agosto de 1926 y los
que hayan desempeñado Intervencio-
nes o Jefaturas de segunda clase por
más de dos arios o de tercera clase
por más de cuatro, sin nota desfavo-
rable.

b) Intervenciones de segunda y
tercera clase.

Podrán concursarlas, además de
los individuos del Cuerpo que que en
la actualidad desempeñen las de cuar-
ta y quinta clase, los que hayan ingre-
sado al amparo del Real decreto de
23 de Agosto de 1926, que se clasifi-
can en la forma siguiente:

Apartado A) Con título de Profe-
sor mercantil.

Apartado B) Con título de Abo-
gado.

Apartado C)
Contabilidad.

Apartado D) Funcionarios del Es-
tado, Oficiales de primera y segunda.

c) Intervenciones de cuarta y quin-
ta clase.

Podrán concursarlas los individuos
que en la actualidad desempeñen pla-
zas análogas y los que hayan ingre-
sado en el Cuerpo a tenor de lo dis-
puesto en el citado Real decreto, que
se clasifican así:

Apartado E) Secretarios de Ayun-
tamiento de primera categoría.

Apartado F) Secretarios de segun-
da categoría y Secretarios-Interven-
tores.

Apartado G) Suboficiales y Sar-
gentos del Ejército.

Apartado H) Interventores interi-
nos, entendiéndose que deberán per-
tenecer al Cuerpo de Interventores.

Conforme al párrafo segundo del
apartado E) del artículo 1.° del Real
decreto de 21 de Octubre de 1924,
de aplicación del Estatuto municipal
en las provincias Vascongadas, los
Ay untamientos podrán exigir a sus
empleados administrativos el cono-
cimiento del vascuence.

4. » El presente concurso se trami-
tará en los respectivos Gobiernos ci-
viles, donde habrán de dirigirse ins-
tancias y documentos de los concur-
santes existentes en la provincia, pu-
diendo también presentar las instan-
cias directamente en las Corporacio-
nes en que exista la vacante.

5.» Los concursantes podrán soli-
citar en una sola instancia, dirigida
al Gobernador civil, todas las vacan-
tes existentes en las respectivas pro-

vincias, acompañando tantas copias
literales de ellas, debidamente reinte-
gradas, cuantas sean las vacantes so-
licitadas. Igualmente deberá acompa-
ñarse el número de copias de todos
los documentos que es necesario pre-
sentar con la misma instancia, a fin
de que el Gobernador civil las remita
a cada una de las Corporaciones cu-
ya Intervención se solicita, previa
comprobación y cotejo.

6. » En las instancias deberá con-
signarse el domicilio habitual del
concursante, a los efectos de las noti-
ficaciones que hubieren de serle diri-
gidas; la fecha de su nacimiento, la
clase de de Intervención que desem-
peña, con certificación que acredite el
tiempo que la hubiere servido, y los
ingresados en las últimas oposiciones
consignarán, además, el concepto en
que fueron admitidos a dicha oposi-
ción y el número de orden con que
aparezcan aprobados en 'la relación
de la «Gacete de Madrid» de 7 de Ma-
yo de 1931.

7.» Los que pertenecieren al Cuer-
po con anterioridad al 23 de Agosto
de 1926, deberán presentar con su ins-
tancia la hoja de servicios a que se
refiere el párrafo cuarto del artículo
68 del Reglamento de 23 de Agosto
de 1924, con tantas copias cuantas
sean las Intervenciones solicitadas.

Los que hubieren ingresado con
posterioridad a aquella fecha deberán
acompañar a su instancia una certifi-
cación que acredite haber practicado
durante un año en alguna Interven-
ción provincial o municipal, expedida.

Cuerpo pericial de
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por el Jefe de la dependencia, con el
visto bueno del Presidente de la Cor-
poración de que se trate.

Para el anuncio de vacantes por
las Corporaciones y la celebración de
concursos, se estará a lo dispuesto en
los artículos 22, 23, 24 y 26 del Re-
glamento de 23 de Agosto de 1924.
8. Dentro del plazo de cinco días,

una vez transcurrido el que se conce•
de para la presentación de las ins-
tancias, los Gobernadores civiles re-
mitirán a cada una de las Corpora-
ciones interesadas las copias, debida-
mente comprobadas, de las instancias
y documentos presentados por los di-
ferentes concursantes, a cada una de
las Intervenciones que han de pro-
veerse, y dentro del mismo plazo las
Corporaciones darán cuenta al Go-
bernador de las instancias que direc-
tamente se hubiesen presentado en la
Corporación con expresión de las cir-
cunstancias de cada solicitante. De
unas y otras solicitudes, formando la
oportuna relación, darán cuenta los
Gobernadores civiles a la Direción
general de Administracción, para que
compruebe las circunstancias alega-
das por cada uno y oponga los repa-
ros procedentes, si lo creyera oportu-
no, antes de que por las Corporacio-
nes interesadas se haga la designa-
ción entre los concursantes.

9. a Transcurrido el plazo de pre-
sentación de instancias y recibidas
en las respectivas Corporaciones las
que se hubiesen presentado en el Go-
bierno civil de la provincia, será con-
vocada la Corporación municipal a
sesión extraordiaaria, a fin de proce-
der al nombramiento de Interventores
de entre los concursantes capacitados
legalmente. A los concursantes a va-
cantes de los Ayuntamientos de las
provincias Vascongadas les será pre-
ciso el conocimiento del idioma re-
gional.

10. Contra los acuerdos que adop-
ten las Corporaciones al hacer la de-
signación de la persona que entre los
concursantes haya de ocupar la In-
tervención, los solicitantes que crean
que la Corporación ha cometido algu-
na infracción legal, interpondrán el
oportuno recurso contencioso admi-
nistrativo, previo el de reposición, an-
te el propio Ayuntamiento.

11. Dentro del tercer día, una vez
hecho el nombramiento, la Corpora-
ción lo pondrá en conocimiento del
Gobernador civil y de la Dirección
general de Administración, a la que
se enviará además la relación del
resto de los concursantes. Igualmen-
te deberán notificar seguidamente al
designado el nombramiento que le
hubiere sido hecho; a fin de que pue-
da tomar posesión del cargo o expre-
sar lo que a su derecho convenga.

12. La Dirección general ordenará
la publicación de los nombramientos
recaidos en la « Gaceta de Madrid« y
SU reproducción en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia. En el plazo máximo
de treinta días, a contar desde la pu-
blicación en la «Gaceta« de los res-
pectivos nombramientos, deberán los
interesados posesionelase de sus car-
gos, comunicándolo a la Dirección

general de Administración y al Go-
bierno civil inmediatamente de verifi-
cada, bajo apercibimiento de incurrir
en responsabilidad administrativa,
tanto la Corporación como los inte-
resados, por incumplimiento de lo
que se ordena.

13. En el acto de la toma de po-
sesión deberán los interesados acre-
ditar, con las certificaciones proce-
dentes, que no tienen antecedentes pe-
nales y observan buena conducta,
cuyos documentos quedarán unidos
a su expediente personal respectivo.

14. Las Corporaciones que dejen
transcurrir los plazos que se citan sin
llevar a cabo las diligencias que que-
dan reseñadas, así como las que
acuerden na resolver el concurso se
consideran decaidas de su derecho,
de conformidad con lo establecido
por el artículo 28 del Reglamento de
23 de Agosto de 1924, que determina
qus corresponderá el nombramiento,
en este caso, a este Ministerio.

15. El concursanie en quien reca-
yera el nombramiento, que no se pre-
sente a tomar posesión sin causa jüs-

tificada y apreciada así por la Corpo-
ración respectiva, en el plazo de trein-
ta días desde su publicación en la
«Gaceta « se entenderá que renuncia
el cargo y la Corporoción resolverá
nuevamente el mismo concurso, con
sujeción a lo prevenido en el artículo
26 del citado Reglamento de 23 de
Agosto de 1924.

16. Si el individuo nombrado In-
terventor estuviera sirviendo en pro-
piedad otra Intervención, la toma de
posesión en la nueva originará auto-
mztica mente la vacante de la que des-
empeñaba.

17. Los Gobernadores civiles dis-
pondrán la inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la presente Orden de con-
curso y cuidarán del más exacto cum-
plimiento da sus disposiciones a fin
de evitar complicación que pueda al-
terar la normalidad del concurso, que
se anuncia, perturbando el ordenado
funcionamiento en las oficinas y lo-
cales que al mismo afectan.

Madrid 13 de Enero de 1933.-El
Director general, José Calvifio.

Relación que sa cita de las vacantes de

Intertervenciones de fondos, con expre-

sión de la categoría y sueldo asignado

a cada una

Almería.-Albox, quinta categoría,
4.000 pesetas; Berja, quinta categoría,
4.000 pesetas, Dalias, quinta cate-
goría, 4.000 pesetas; Huercal-Overa,
quinta categoría, 4.000 pesetas; Nijar,
quinta categoría, 4.000 pesetas; Velez
Rubio, quinta categoria, 4.000 pese-
tas.

Badajoz.-Higuera la Real, quinta
categoría, 4.000 pesetas; Berlanga,
quinta categoría, 4.000 pesetas; Bar-
carrota, quinta categoría, 4.000 pe-
setas; Guareria,quinta categoría,4.000
pesetas.

Ciudad Real.-Socuillamos, quinta
categoría, .6.000 pesetas; La Solana,
quinta categoría, 4.000 pesetas.

Cácerece-Valencia de Alcántara,
quinta categoría, 4.500 pesetas.

Cádiz.-Bornos, quinta categoría,
4.000 pesetas; Ubrique, quinta cate-
goría, 4.000 pesetas; Medina Sidonia,
cuarta categoría, 5.000 pesetas; Villa-
martín, quinta categoría, 4.000 pese-
tas; Los Barrios, quinta categoría,
4.000 pesetas.

Castellón.-Benicarlo, quinta cate-
goría, 4.000 pese'aç; Morella, quinta
categoría, 4.000 pesetas; Vall de Uxo,
quinta categoría, 4.000 pesetas; Onda,
quinta categoría, 4.000 pesetas. Dipu-
tación, primera categoría, 9.000 pese-
tas.

Córdoba.-Luque, quinta categoría,
4.000 pesetas, exento del impuesto de
utilidades; Cañete de las Torres, quin-
ta categoría. 4.000 pesetas; Belmez,
quinta categoría, 4.000 pesetas.

Granada.-Montefrío, quinta cate-
goría, 4.000 pesetas; Huesear, quinta
categoría, 4.000 pesetas; 'llora, quin-
ta categoría 4.000 ptas., Pinos Puente,
quinta categoría, 4.000 pesetas; Cu-
llar Baza, quinta categoría, 4.000 pe-
setas.

Huelva.-Valverde del Camino, quin-
ta categoría, 4.000 pesetas y 300 de
gratificación; Calañas, quinta catego-
ría, 4.000 pesetas.

León.-La Bañeza, quinta categoría
4.000 pesetas.

Logroño.-Cervera del Río Alha-
ma, quinta categoría, 4.000 pesetas;
Santo Domingo de la Calzada, quinta
categoría, 4.000 pesetas.

Lugo.-Villa l ba, quinta categoría,
4.000 pesetas.

Madrid.-Vallecas, primera catego-
ria, 9.000 pesetas.

Málaga.-Alora, quinta categoría,
4.000 pesetas, sin descuento; Campi-
llos, quinta categoría, 4.000 pesetas.

Murcia,-Cehegín, cuarta catego-
ría, 5.000 pesetas; Totana, quinta ca-
tegoría, 5.000 pesetas.

Oviedo.-Cangas del Narcea, cuar-
ta categoría, 5.000 pesetas; Tineo,
quinta categoría, 4.000 pesetas.

Salamanca.-Béjar, quinta catego-
ría, 4.000 pesetas.

Segovia.-Navas de Oro, quinta
categoría, 4.000 pesetas.

Toledo.-Mora, cuarta categoría,
5.000 pesetas; Consuegra, quinta ca-
tegoría, 4.000 pesetas.

Valencia.-Gandía, tercera catego-
ría, 6.000 pesetas; Torrente, quinta ca-
tegoría, 4.000 pesetas.

Valladolid.-Portilio, quinta cate-
goría, 4.000 pesetas; Nava del Rey,
quinta categoría, 4.000 pesetas.

Vizcaya.-Orduria, quinta catego-
ría, 4.000 pesetas.

J an.-Villacarrillo, cuarta catego-
ría. 5.000 pesetas; Vilches, quinta ca-
tegoría, 4.000 pesetas; Quesada quin-
ta categoría, 4.000 pesetas; Marmole-
j,o qninta categoría, 4.000 pesetas; Jo-
dar, quinta categoría, 4.000 pesetas;
Huelma, quinta categoría, 4.000 pese-
tas; Beas de Segura, quinta categpría,
4.000 pesetas; Castellar de Santiste-
ban, quinta categoría, 4.000 pesetas;
Arjonilla, quinta categoría 4.000 pese-
tas; Cazorla, quinta categoría, 4.000
pesetas.

Santander. -Astillero, quinta cate-
goría, 4.000.

(«Gaceta» del 14 de Enero de 1933).

Gobierno Chi!
DE LA

PROVINCIA DE CORDOB,

Inspección provincial Veterinari

Circular núm. 219

En cumplimiento del artículo 12i
vigente Reglamento para la ejecud
de la Ley de Epizootías y previo hl
me de la Inspección provincial VO
nana, vengo en decretar lo siguiel

Se declara oficialmente la Epii.
tía de peste porcina en el ganado
piedad del vecino de Palma del
señores hermanos Gamero Cív
pues según informe de la Inspect
municipal de Hornachuelos, en e
término municipal se encuentran
hallan atacados de aludida enfen
dad.

A dicho efecto se declara zona
fecta los locales ocupados por e
cerdos en la finca Umbría de Si c
María del término municipal de l tE

nachuelos como zona sospechosa zi
radio de 150 metros alrededor di si
misma y como zona neutra el re ci

de la finca.
En cuanto a las medidas a adop d(

se con los animales incluidos en pi

zonas infecta y sospechosa se z' SE

drán las autoridades municipales
previsto en el artículo 15 del Pe, ie
mento dicho, así como a lo precey
do en los números 258 al 263, an
inclusives del mismo Reglamento.

Lo que para su cumplimiento se

ce público por medio de la pres.
circular.

Córdoba 17 de Enero de 191 lo
-El Gobernador civil, MANUEL M. ei
GONZÁLEZ LÓPEZ. 	 Se

tu

Circular número 245
de

El Excmo. Sr. Ministro de la ne
bernación, en telegrama fecha 16 -cp )
actual, me comunica lo siguiente:

«Circular núm. 4.-Habiendo
gído dudas en algunas provincias
pecto interpreta eión Ley 30 Dicier

último sobre cese concejales art:
29, participo a V. E. para que lee
de norma lo siguiente: La Reprz
tación del Estado en las Comisi
Gestoras deberá recaer precisan
en el Funcionario de menos eda:
uno u otro sexo que resida en I:

calidad, con la sola excepción d , 	1
que perciban sueldo o remuner i bit
del Municipio salvo los Maestro! trit
tengan la Escuela en propiedad pa]
terinamente en lo que respecta a 	 1

tificación por casa habitación Si

los coniribuyentes y entre los k el P
del Municipio no hubiera ninge poi
tuviera la edad entre los 23 y 3(li ne=

la designación por las Agrupa d 1)01

respectivas de hallarse consti!c 	 I

legalmente o por sorteo a presi 192

del Delegado de su autoridad se
entre los que tengan la edad
arios y de no existir tampoco
de esta edad entre los que al(1 D°1
la de 32 y así sucesivamen te, s

debiéndose justificar la necesi d* d

haber recurrido a personas cod

e
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edad de la que señala citada Ley por
oportunos certificados que se archi-
varán en ese Gobierno».

JOB, Lo que se hace público por medio
de la presente para su general cono-
cimiento.

Córdoba 19 de Enero de 193 1—El
Gobernador Civil, MANUEL M.» GON-

ZÁLEZ LÓPEZ.

	4.-elb+.1111:1nn

Ayuntamientos
DOS-TORRES

Núm. 237

Don Emiliano Hidalgo Fernández,
Alcalde-Presidente del Ayuntamienz
to de esta villa de Dos-Torres.
Hago saber: Que no habiendo te-

nido lugar en el día de hoy por falta
de licitadores la subasta anunciada
en el BOLE.TIN OFICIAL número tres-
cientos cinco, fecha veintiuno del an-
terior, se anuncia al público por pla-
zo de ocho días, contados desde el
siguiente al en que aparezca su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL, bajo el
mismo pliego de condiciones y hora
de las once de su mañana para la
primera subasta y a las doce para la
segunda.

Dos-Torres dieciseis de Enero de
mil novecientos treinta y tres. —Emi-
liano Hidalgo.

FUENTE PALMERA

Núm. 159

A tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 489 del vigente Estatuto municipal,
el Ayuntamiento de mi presidencia en
sesión celebrada el día 7 del mes ac-
tual ha procedido a la designación de
los vocales natos de las Comisiones
de evaluacién del Repartimiento Ge-
neral de Utilidades resultando corres-
ponder a los señores siguientes:

PARTE REAL
Don Fiancisco Reyes Hens.
Don Leopoldo Herrera Ariza.
Don José Hens Ruiz.
Don Emilio Gamero Cerezo.

PARTE PERSONAL
Parroquia única

Don Francisco Rivera Claudel.
Don Juan J. Reyes Hens.
Don Manuel Martín Morello.
Así mismo quedan expuestas al pú-

blico las relaciones de mayores con-
tribuyentes que han servido de base
para las anteriores designaciones

Lo que se publica para conocimien-
to general, advirtiéndose que durante
el plazo de 7 días hábiles se admitirán
por el Ayuntamiento las reclamacio-
nes que contra aquellas se presenten
por los interesados ligítimos.

Fuente Palmera 11 de Enero de
1933.—El Alcalde, Francisco Diaz.

GUADALCAZAR

Núm. 175

Don José Luna Serrano, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de Gua-
dalcázar.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

pleno, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 489 del Estatuto de 8 de Mar-
zo de 1924, en sesión del día 7 del ac-
tual ha procedido a la designación
de los vocales natos de las Comisio-
nes de evaluación del repartimiento,
resultando corresponderles a los se-
ñores siguientes:

PARTE REAL
Don Antonio Serrano Reyes.
Don León García Bartolomé.
Don Pedro Salazar López.
Don Salvador Serrano Reres.
Don Francisco Lorente Barriento.

PARTE PERSONAL
Parroquia única

Don José Romera Arraes.
Don Antonio Serrano García.
Don Francisco Ot Feits.
Don José Martín Serrano.
Asimismo quedan expuestos al pú

blico en la Casa Ayuntamiento y en
el atrio de la iglesia parroquial por
término de siete días los documentos
administrativos que han servido de
base para las anteriores designacio-
nes.

Lo que se publica para conocimien-
to general y a los efectos de reclama-
ción que, precisamente deberán for-
mularse. en su caso, en el plazo de
cinco días hábiles en esta Alcaldía,
para ante el Tribunal provincial de
arbitrios conforme establece el artícu-
lo 490 de dicho Cuerpo legal.

Guadalcázar a 10 de Enero de
1933.—José Luna.

LA VICTORIA
Núm. 186

Don José Pérez Díaz, Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que la Corporación

municipal de mi presidencia en sesión
del día nueve del corriente mes, acor-
dó: que estando vacante la plaza de
Guardia municipal urbano de nueva
creación en esta localidad se proceda
a proveerla en propiedad mediante
concurso oposición en la siguiente
forma:

Podrán optar a ella todos los veci-
nos de esta localidad que tengan vein-
titrés o más arios de edad, sin exceder
de cuarenta.

El examen tendrá lugar el día vein-
te del próximo mes de Febrero, en la
Sala Capitular de este Ayuntamiento
a la hora de las diez de la mañana, y
ante un tribunal compuesto por el Al-
calde o Concejal en quien delegue,
dos Concejales del Ayuntamiento y el
Secretario dei mismo; versarán sobre
lectura, escritura al dictado y algunas
operaciones de las cuatro reglas arit-
méticas de enteros y decimales.

Los aspirantes presentarán sus ins-
tancias en las oficinas de este Ayun-
tamiento para antes del día quince del
mes de Febrero próximo, debiendo
estas ser extendidas en papel corres-
pondiente de 8. a clase (1'50 pesetas) y
acompañada de cédula personal co-
rriente, certificado de conducta y nota
autorizada del Registro civil, que jus-
tifique su edad.

La Victoria a 14 de Enero de 1933.
—José Pérez.

CORDOBA

Núm. 234

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
primera instancia del distrito de la
Izquierda de esta ciudad.
En virtud del presente se hace sa-

ber: Que en los autos ejecutivos en
periodo de ejecución de sentencia que
se siguen en este Juzgado y Secreta-
ría del que refrenda, a instancia de
don Rafael Bojollo Sandel, hoy sus
herederos contra don Pedro Trevilla
García, he acordado la venta en pú-
blica subasta sin sujeción a tipo de la
finca que a continuación se describe.

Una hacienda nombrada de «Ba-
rranco Padilla», y sus dos hazas agre-,
gadas, situada en- el término munici-
pal de la villa de Adamuz en esta pro-
vincia, al sitio del mismo nombre que
linda por el Norte con la hacienda de
Fuente Cabrera, de los herederos de
don Fernando de Castro, con el cami-
no de Obejo, con olivar de don José
Navas y otro de Bartolome del Pino,
por el Este con el Chaparral de las
Norietas, de los herederos de don
Andrés García, por el Sur con otras
del Convento, hoy de don Antonio
Porras y por el Oeste con otro olivar
de don Antonio Cerezo, con uua su-
perficie aproximadamente de ciento
veinte y ocho fanegas, equivalentes a
setenta y ocho hectáreas, treinta y
seis áreas y diez y seis centiáreas, y
en ellas diez mil doscientos veinte y
cuatro estacas de olivos de todas eda-
des, ciento doce álamos, algunas hi-
gueras, granados y membrillos y cua-
trocientas noventa y cuatro plazas de
olivos.

Anejo a esta hacienda y como par-
te integraate de la misma hay dos
suertes de olivar, la primera con dos
hectáreas, cincuenta y cuatro áreas y
ochenta y ocho centiáreas, lindante
al Norte con terrenos montuosos de
Barranco Padilla, en cantidad de cua-
tro fanegas, por el Este con el arroyo
de Collado de Argote, por Sur con
olivos de Alfonso Regalón y por el
Oeste con otros de don José Ayllón,
y la segunda con una superficie igual
a la anterior 1 que liada al Norte con

I olivos de don José Ayllón, al Este con
otros de Bartolome del Pino Cuadra-

? do, por Sur con el camino de Obejo,
y por el Oeste con olivos de José To-
ledano. En el centro de la finca que
se ha descrito hay una casa cubierta
de teja, cuya finca ha sido apreciada
para su venta en la cantidad de ciento
treinta y dos mil trescientas treinta
pesetas.

Para la celebración de dicha subas-
ta se ha señalado el día once de Fe-
brero próximo y hora de las doce, an-
te este Juzgado, sito calle Góngora
sin número, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera. Que las posturas podrán
hacerse como antes se ha dicho sin
sujeción a tipo, debiendo los licitado-
res consignar previamente en la mesa
del Juzgado o en la caja general de
depósitos, el diez por ciento del tipo
que sirvió para la segunda subasta,
que fue el setenta y cinco por ciento
de dicho valor.

Segunda. Que los títulos de pro-
piedad de la finca suplidos por certi-
fieación librada por el respectivo Re-
gistro de la Propiedad, estarán de
manifiesto en la Secretaría judicial
para que puedan ser examinados, ad-
virtiéndose que el rematante habrá
de aceptarlos, sin que tenga derecho
a exigir otros.

Dado en Córdoba a diez y siete de
Enero de mil novecientos treinta y
tres.—Joaquín P. Romero.—El Secre-
tario, José M. a Cortázar.

Núm. 236

Don Enrique Poole Escat, Juez de
primera instancia del distrito de la
Derecha de esta capital.
Por virtud del presente y otros de

igual tenor, se anuncia por primera
vez y término de veinte días, la venta
en pública * subasta de los bienes in-
muebles que después se expresarán,
acordado en los autos ejecutivos que
se siguen en este Juzgado por la Se-
cretaría del que refrenda, a instancia
del Procurador don Federico García
Varo en nombre y representación del
Banco Hispano Americano, contra
don José María Copé Serrano, sobre
pago de pesetas.

Para la subasta expresada se ha
señalado el día diez y ocho de Febre-
ro a las once de su mariana, en el lo-
cal de la sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle Góngora sin
número, bajo las condiciones siguien-
tes:

Primera. Servirá de tipo para la
licitación el del aprecio o sean dos-
cientas doce mil quinientas pesetas,
para la finca rústica que se subasta,
denominada Corralizas Bajas y Mo-
rella, radicantes en el término muni-
cipal de Adamuz, con una extensión
superficial de quinientas treinta hec-
táreas, sesenta áreas y setenta y una
centiáreas; y nueve mil quinientas
cincuenta y una pesetas para la casa
que también se subasta, situada en la
calle calle Alcalá Zamora, antes Cár-
cel, número veinte de la villa de Ada-
muz.

Segunda. Para tomar parte en la
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Núm. 208
Don José Pérez Diaz, Alcalde Presi-

dente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que hallándose va-

cante la plaza de matrona titular, el
Ayuntamienco acordó sacar a concur-
so dicho plaza dotada con el haber
anual de 750 pesetas, por término de
30 días hábiles a contar de la inser-
ción del presente en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia para que las aspi-
rantes a ella presenten sus solicitudes
en la Secretaría de este Ayuntamiento
acompañada del titulo profesional y
demás documentos que justifiquen
méritos y servicios.

La Victoria a 13 de Enero de 1933.
—José Pérez.
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Núm. 239

Don Jcaquin Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente ruego a las autori-

dades que por mediación de sus
Agentes se proceda la busca y captu-
ra de los autores de la rotura de dos
puertas de cristales del Círculo Mer-
cantil en la tarde del día 8 de Diciem-
bre último y caso de ser habidos se-

rán puestos a mi disposición en la
carcél de esta capital comunicándose
a este Juzgado el resultado.

Dado en Córdoba a 16 de Enero de
1933.- Joaquín P. Romero.-El Se-
cretario, Antonio Díaz.

Núm. 160

Don Enrique Poole Escat, interina-
mente Juez de Instrucción del dis-
trito de la Dere-cha de esta capi-
tal.
Por el presente en nombre del Es-

tado exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes, a la busca
de las aves y efectos que al final se
reserian,que el día 10 del actual fue-

on sustraídas a don Juan Lozano Gó-
mez, vecino de Córdoba, del sitio fin-
ca Pencholilla de este partido; y a la
captura y conducción a esta Cárcel
como detenidos, del autor o autores
del hecho, y las aves y efectos de ser
encontrados los pondrán a mi dispo-
sición, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentren si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 11 de Enero
de 1933.-E. Poole.-El Secretario
P. D., Leopoldo Romero.

Reseña

Un gallo con plumas blancas y ca-
pa dorada, de unos cinco kilos de pe-
so, una gallina negra, con pintas
blancas, otra blanca oscura, otra ru-
bia oscura, y otra loriga.

Dos camisas de caballero, blancas,
dos calzoncillos blancos, unos de ellos
de caballero y el otro de señora, dos
camisas de señora, y vara y media de
lienzo blanco, una tohalla blanca af el-
pada, una camiseta de punto inglés,

marcas.

LA RAMBLA

Núm. 202

Don Enrique Baltnaseda y Vélez, Juez
de Instrucción y de primera Instan-
cia de este partido de La Rambla.
Hago s -lber:Que en providencia dic-

tada con esta fecha en el expediente
de apremio seguido en este Juzga do
contra el patrono D. Antonio Alvarez
Villa l ba, vecino de Fernán-Núñez, a
virtud de comunicación del señor Pre-
sidente de la Agrupación de Jurados
Mixtos de Córdoba, (se ha mandado)
digo para hacer efectivas la cantidad
de tres mil trescientas ochenta y cua-
tro pesetas, a que ha sido condenado
por sentencia dictada en expediente
incoado a virtud de demanda formu-
lada por el obrero Francisco Espino-
sa Vílchez y otros, he acordado sacar
a primera y pública subasta por el
tipo de su aprecio y término de ocho
días los bienes muebles embargados
a dicho patrono que a continuación
se reseñan:

Cincuenta fanegas de gar-
banzos de la clase corriente,
justipreciados en dos mil pe-
setas 	  2.000'00

Dos docenas de sillas de
olivo, en ciento cincuenta y
seis pesetas 	 	 156'00

Dos cerdos negros de cin-
cuenta kilos de peso cada
uno, en doscientas cincuenta
pesetas 	  25000

Trescientos sesenta kilos
de tocino salado de la pre-
sente carnización, en nove-
cientas noventa pesetas 	 	 990'00

Cincuenta fanegas de es-
caña, en cuatrocientas cin-
cuenta pesetas 	  450'00

Y veinte y cuatro jamones
con ciento cuarenta y cuatro
kilos de peso en junto, en
ochocientas noventa pese-
tas 	  890 00

Total 	  4.736'00

Para el acto de dicha subasta se ha
señalado el día treinta del corriente
mes y hora de las once en la Sala
Audiencia de este Juzgado bajo las
condiciones siguientes:

Primera. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del tipo de aprecio.

Segunda. Que para tomar parte
en la subasta es requisito indispensa-
ble consignar previamente en la me-
sa del Juzgado o en el Establecimien-
to destinaio al efecto una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento
de la tasación; y

Tercera. Que dichos bienes se en-
cuentran en poder del depositario don
Fernando García López, vecino de
Fernán-Núñez, en donde podrán ser
examinados por los que deseen tomar
parte en la subasta.

Dado en La Rambla a trece de Ene-
ro de mil novecientos treinta y tres.-
Enrique Baltnaseda.-El Secretario,
P. H., Pedro Giménez.

subasta deberán los licitadores con- de señora, blanca de medio uso, y dos
signar en la mesa del Juzgado o en el pañuelos de color con lista color lila,
Juzgado o en el establecimiento públi- sin
co destinado al efecto el diez por cien-
to por lo menos de los expresados
tipos sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, advirtiéndose que tampoco
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Tercera. Se hace constar que los
títulos de propiedad están de mani-
fiesto en la Secretaría, previniéndose
que los licitadores deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho
a exigir otros títulos.

Dado en Córdoba a diez y seis de
Enero de mil novecientos treinta y
tres.-E. Poole.-El Secretario, Ma-
nuel Pozanco.

a.
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LISTA definitiva de los jurados VARONES formada con arreglo
preceptuado en el articulo 11 del Decreto de 18 de Junio de 1..c:
Circular de 10 de Octubre de 1932.

Núm. de orden.-Apellidos y nombre.-Edad.-Tiempo de residencia.-Domicilio:
tamiento, calle.-Profesión o títulos académicos o profesionales.-Concepto de clasific

1. Abad Urbano Manuel, 39, 39, Almodóvar del Río, Extramuros 14, Zapatero, Ca

2. Aceña Jiménez Gaspar, 72, 59, idem, R. y Cajal 4, Propietario, idem.
ä. Aceña Revuelto Braulio, 56, 56, idem, Canalejas 8, Albañil, idem.
4. Aguayo Baena Rafael, 75, 19, idem, Extrarradio, 106, Porquero, idem.
5. Aguayo Cuesta José, 43, 37, idem, P. Rivera 37, Jornalero, idem.
6. Aguayo Luque Antonio, 31, 21, idem, idem 26, idem, idem.
7. Aguilera Zurita Rafael, 36, 36, idem, idem 28, idem, idein.
8. Alabaida Cerrillo Luís, 31, 31, idem, Castillo 23, idem, idem.
9. Alba Blanes Manuel, 32, 32, idem, P. Rivera 8, idem, idem.

10. Alba Castillo Franc'sco, 45, 45, idem, Peña 7, Propietario, idem.
11. Alba Moreno Manuel, 74, 74, idem, P. Rivera 8, Guarda, idem.
12. Alcaide Bello Fernando, 52, 52, idem, A. Espín 6, Industrial, idem.
13. Alcaide Bujalance Rafael, 48, 25, idem, P. Rivera 14, idem, idern.
14. Alcaraz Urbano Manuel, 44, 44, idem, Extrarradio 31, Yeguero, idem.
15. Alót Prieto Juan, 51, 24, idem, idem 42, Aperador, idem.
16. Alvarez Castilla Joaquín, 63, 63, idem, Gracia 6, Jornalero, idem.
17. Alvarez Luna Mono, 33, 33, idem, Carretera 4, Labrador, idem.
18. Aranda Tautín Fabián, 57, 57, idern, P. Rivera 18, Jornalero, idem.
19. Arriba Sánchez Bernardo, 54, 54, idern, Peña 4, Zapatero, idern.
20. Naranjo Osuna Juan, 54, 8, idem, Extrarradio, 32, Parcelista, idem.
21. Natera Junquera Antonio, 59, 59, idein, Barroso 10, Industrial, idem.
22. Natera Ladrón de Guevara Antonio, 31, 31, hiera, R. y Cajal 2, Propietario, ide:
23. Natera Rodrguez Francisco, 45, 45, idem, Granada 6 y 8, idem, idem.
24. Navarro Coca Antonio, 46, 46, idem, Barca 1, Jornalero, idem.
25. Navarro Milán Cecilio, 58, 14, idem, Caridad 18, Casero, idem.
26. Naz Rodrguez Joaqun, 58, 58, idem, D. Carracido 17, Propietario, idern.
27. Caballero Cano Ramón, 31, 31, idem, Extrarradio 130, Ranchero, idem.
28. Caballero Mata Justo, 66, 66, idem, Gracia 1, Jornalero, idem.
29. Caballero Mijana Fermín, 61, 61, idem, D. de Rivas 23, idem, idern.
30. Cabrera Dieguez Manuel, 45, 6, idem, Extrarradio 55, Guarda, idern.
31. Cabrera Trijo Joaquín 41, 16, idem, idem 55, Propietario, idem.
32. Waldí Monserrat Miguel, 65, 65, La Carlota, Fuencubierta, idern, idem.
33. Wals Aguayo Antonio, 40, 40, idem, idem, Jornalero, idem.
34. Wals Crespín Alfonso, 36, 36, idem, Primer Departamento, idem, idem.
35. Wals Expósito Rafael, 61, 61, idem, Barroso 8, Zapatero, idem.
36. Wals Expósito Rafael, 31, 31, idem, Concepción 15, Jornalero, idem.
37. Wals Expósito Victoriano, 51, 51, idem, Isabel II 33, Agricultor, idem.
38. Wals Mata José, 56, 56, idem, idem 3, Propietario, idem.
39. Wals Mata Juan de Dios, 55, 55, idem, Rosario 3, Albañil, idem.
40. Wals Mata Rafae1,47, 47, idem, Molino 15, iclem, idem.
41. Wic Conrado Juan, 36, 36, idem, El Garabato, Jornalero, ídem.
42. Wie Gómez Antonio, 56, 56, idem, idem, Propietario, idem.
43. Wie Gómez Juan, 63, 63, idem, idem, idem, idem.
44. Wie Gómez Luís, 50, 50, idem, idem, idem, idem.
45. Wie Hermán Francisco, 32, 32, idem, idem, Jornalero, idem.
46. Wie Ruiz Juan, 31, 31, idem, idem, Zapatero, idem.
47. Witemper Aguayo José Manuel, 32, 32, id., Séptimo Departamento, Jornalero,
48. Abad Carmona Francisco, 59, 59, idem, Cementerio 6,Propietario, idem.
49. Abad Carmona Juan, 55, 55, idem, Almonas 18, idem, idem.
50. Abad Carmona Rafael, 37, 37, idem, P. Iglesia 10, Zapatero, idem.
51. Abad Carmona Venancio, 41, 41, idem, Molinos 3, Agricultor, idem.
52. Abad Folk Venancio, 31, 31, idem, Carlos III 2, Zapatero, idem.
53. Abad Jarit José, 48, 48, idem, Las Pinedas, Propietario, idem.
54. Abad Pedraza Juan, 61, 61, idem, Concepción 7, Zapatero, idem.
55. Abad Pedraza Manuel, 46, 46, idem, Cementerio 32, Albañil, idem.
56. Abad Pedraza Rafael, 58, 48, idem, Concepción 1, idem, idem.
57. Abellán Ramírez Baltasar, 54, 29, idem, Fuencubierta, Jornalero, idem.
58. Aclame Carmona Francisco, 31, 31, idem, Segundo Departamento, idem, idem.
57. Adaine Carmona Manuel, 32, 32, idem, idem, idem, idem.
60. Aclame Ortiz Francisco, 31, 5, idem, Rosario 2, Médico, Capacidad.
61. Aclame Wie Francisco, 32, 32, idem, Segundo Departamenta 192, Jornalero, Cal
62. Alfän Ariza Adolfo, 42, 42, idem, Sexto Departamento, Hortelano, idem.
63. Afán Otero Francisco, 47, 47, idem, Ronda 29, Albañil, idem.
64. Afán Otero Manuel, 44, 44, idem, Carlos III 8, idem, idem.
65. Aguayo Alcaraz Miguel, 57, 57, idem, Las Pinedas, Jornalero, idem.
66. Aguayo Cáceres Francisco, 42, 42, idern, Fuencubierta, idem, idem.
67. Aguayo Cáceres Sebastián, 48, 48, idem, idem, idein, idem.
68. Aguayo Delgado Juan, 32, 32, O dem, Cuarto Departamento, idem, Mena.
69. Aguayo Romero Pedro, 59, 59, idem, Chica Carlota, Propietario, idem.
70. Aguayo Romero Rafael, 51, 51, idem, idem, Jornalero, idem.
71. Aguilar Carmona Manuel, 40, 38, idem, Rosario 12, Carpintero, idem.
72. Aguilar Carvajal Antonio, 42, 42, idem, Fuencubierta, Albañi, idem.
73. Aguilar Carvajal Francisco, 31, 31, idem, Vega Armijo 11, idem, idem.
74. Aguilar Carvajal Juan, 53, 53, idem, Cementerio 42, idem, idem.
75. Aguilar Carvajal Juan, 39, 39, idem, Almonas 11, idem, idem.
76. Aguilar Espejo Juan Ant9nio, 44 k. 44, ido% Isabel II Ze, Campo, idem,
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77. Aguilar Grande Antonio, 37, 37, idem, P. Iglesia 7, Empleado, idem.
78. Aguilar N. Villavicencio José J. de, 53, 7, ¡den), P. Duque 14, Propietario, idear.
79. Aguilar Pérez Juan, 53, 31, idem, Isabel II 10, Herrero, idem.
80. Aguilar Rosales Antonio, 50, 50, idem, Molinos 15, Albañil, idem.
81. Aguilar Rosales Francisco, 71, 71, idem, Cementerio 48, idem, iclem.
82. Aguilar Rosales José, 55, 55, idem, Vega Armijo 7, idem, idem.
83. Aguilar Salado Juan, 63, 63, idern, P. Duque 5, Carpintero, idem.
84. Aguilar Sánchez Antonio, 37, 31, idem, Primer Departamento 100, Jornalero, idem.
35. Aguilar Torres José Manuel, 39, 39, idem, P. Duque 8, Campo, idem, idem.
86. Aguilar Valle Antonio, 61, 61, idem, quintanilla 9, Agricultor, idem.
87. Aguilar Valle Bautista, 56, 56, idem, P. de los Ríos 5, Panadero, idem.
88. Aguilar Valle Francisco, 58, 58, idem, Quintanilla 29, Carpintero, idern.
89. Aguilar Valle José, 61, 61, idem, Nueva 2, Propietario, idem.
90. Aguilar Valle Mariano, 61, 61, idem, G. Ríos 5, Carpintero, idem.
.91. Aguilera Sánchez Manuel, 51, 6, iciem, Fuencubierta, Propietario, idem.
92. Alarcón Osuna Fernando, 37, 7, idem, Cuarto Departamento, Albañil, idem.
93. Alcaide Alcántara Alfonso, 34, 34, idem, Rinconcillo, Jornalero, hiena. 	 ..-

.. 94. Alcaide Alcántara Rafael, 31, 31, idem, Octavo Departamento 48, idem, idem.
95. Aclame Alvarez Francisco, 37, 37, Fuente Palmera, Torrijos 13, Campo, idem.

t 	 96. Aclame Bernier Juan, 66, 66, idern, Portales 54, Propietario, idem.
, 97. Aclame Cobo Manuel, 31, 31, idem, Concepción 22, Campo, idem.

98. Aclame Quierba Francisco, 44, 44, idem, Nueva 3, idem, idein.
99. Aclame Rosilla José, 37, 37, idem, Horno 2, idem, idem.

. 100. Aclame Reyes Manuel, 31, 31, idern, Torrijos 17, idem, idem.
101. Aclame Rodríguez Francisco, 71, 71, idern, Portales 32, idem, idem.
102. Aclame Rodríguez Manuel, 60, 60, idem, Torrijos 12, idem, hiera.
103. Aclame Ruiz Ambrosio, 45, 45, idem, Nueva 13, idem, idem.
104. Adame Serrano Salvador, 30, 30, idem, Torrijos, idem, idem.
105. Aguayo Aclame Eduardo, 60, 60, idem, Revuelta 12, idem, idem.
106. Aguayo Jiménez José, 63, 63, idem, Torrijos 3, idem, idem.
107. Aguayo Vidal Manuel, 35, 35, idem, Dispersos, idem, idem.
108. Aguilar Alnique José, 51, 51, idem, Palma 2, idem, idem.
109. Aguilar Carrasco Juan, 46, 46, idem, Balbuenas 15, idem, idern.
110. Aguilar Etiens Antonio, 46, 46, idem, Carrera 25, idem, idem.
111. Aguilar Jiménez Francisco, 37, 34, idem, Dispersos, idem, idem.
112. Aguilar Jiménez Manuel, 51, 51, idem, idem, idem, idem.
118. Alcaide Mures Pedro, 59, 21, idern, Dispersos, Jornalero, idem.
114. Aguilar Quero Antonio, 50, 50, idem, Nueva 5, Propietario, idem.
115. Aguilar Quero Francisco, 46, 46, idem, Exprés 4, idem, idem.
116. Aguilar Quero Manuel, 40, 40, idem, Nueva 15, idern, idem.
117. Albalá Jiménez Juan, 35, 7, idem, Villar, idem, idem.

1 18. Alcaide Mures Pedro, 59, 21, idem, Dispersos, Jornalero, idem.
t.em. k• 

119. Alcalde Muro Francisco, 47, 47, idem, Fuente 9, idem, idem.

t
. 120. Alvarez Ramírez Andrés, 61, 61, idem, Torrijos 5, idem, idem.
- 121. Arriaza Beurnio Doroteo, 49, 49, idem, Fuente 8, idem, iclem.

1

. 122. Arriaza Bolance Manuel, 30, 30, idem, Ochavillo, idem, idem.
. 123. Arriaza Díaz Manuel, 58, 58, idem, Fuente 5, Agricultor, idem.

.
124. Arriaza Mengual Antonio, 32, 32, idem, idem 6, Jornalero, idem.

- 125. Arriza Salas Antonio, 53, 53, idem, Nueva 10, idem, idem.
126. Arriaza Salas Marcelino, 64, 64, idem, idem 15, idem, idem.
127. Arroyo Lucena Manuel, 61, 52, idem, Córdoba 4, idem idem
128. Arroyo Reyes Faustino, 31, 31, idem, Plaza 9, idem, idem.
129. Navarro Espejo José, 56, 56, idem, Bramadero 9, Campo, idem.

. 130. Navarro Jiménez Juan, 51, 50, idern, Ecija 12, idem, idem.
131. Núñez Gálvez José, 31, 31, idem, Real 68, idem, idem.

' 132. Núñez García José, 37, 31, idem, Valbuena 10, idem, idem.
133. Chacón Cantero Juan, 43, 43, idein, Fuente 7, Barbero, idem..
134. Chamizo Huerto Rafael, 52, 13, idem, Ventilla 2, Labrador, idem.
135. Cabrera Aguilar Francisco, 51, 47, idem, Plaza 6, Propietrio, idem.
136. Calderón Balmiza José, 46, 46, idem, Ecija 9, Jornalero, idem.
137. Caraballo Díaz Francisco, 31, 31, idem, Carrera 12, idem, idem.
138. Caraballo Díaz Juan, 33, 33, idem, Calera 1, Carpintero, idem.
139. Ademe Ruiz Ambrosio, 43, 5, Guadalcázar, C. Paredes, idem, iclern.
140. Aguayo Torrico Francisco, 49, 23, idem, P. Cadenas, idem, idem.
141. Aguilar Cruz Manuel, 42, 41, idem, M. Guerrero, Herrero, idem.
142. Aguilar Cruz Patricio, 35, 35, idem, E. Cadenas, idem, idein.
143. Aguilar Reyes Joaquín 59, 59, idem, M. Guerrero, Zapatero, idem.
144. Aguilar Salado Patricio, 45, 41, idem, ídem, Empleado, idein.
145. Alcaide Aragonés Antonio, 61, 7, iclem, E. Cadenas, Labrador, idem.
146. Alcaide Berenguer Francisco, 36, 6, idem, M. Auxiliadora, Jornalero, idem.
147. Adán Márquez Lorenzo, 45, 17, Hornachuelos, A. Martínez 4, idem, idem.
148. Agudo Ballesteros José, 67, 67, idem, P. de la Villa 1, idem, idem.
149. Agudo Rosa José, 39, 39, idem, A. G. Durán 20, idem, idem.
150. Aguilar Gil Manuel, 30, 4, idem, P. Armas 7, Zapatero, idem.
151. Alcaide Salmoral Onofre, 43, 7, idem, Iglesia 14, Encargado finca, idem.
152. Alcalde Zafra Federico, 43, 43, iclem, P. Armas 14, Jornalero, idem.
153. Alcalde Zafra José, 30, 4, idem, García Hernández 9, idem, idem.
154. Alcalde Zafra Manuel, 37, 37, idem, Montenegro 1, idern, idem.
155. Almenara Jiménez Manuel, 32, 32, idem, Castillo 44, idem, idem.
156. Almenara Rodríguez Manuel, 59, 51, idem, idem 126 dup., Industrial, idem. .
157. Alvarez Fernández Manuel, 33, 4, idem, P. Iglesias 98, Jornalero, idem.
158. Alvarez Pozo Francisco, 37, 31, idein, Castillo 69, idem, idem.
159. Alvarez Saldaña Antonio, 40, 40, idem, Béjar 4, idem, idem.
160. Alvarez Saldaña José, 31, 31, idem, R. Calvo 20, idem, idem.
161. Amado Flor Hermenegildo, 71, 49, idein; Castillo 15, idem, idem.162. Angulo Domínguez Francisco, 32, 4, idem, Corraliza 8, Panadero, idem.163. Arriaza Beurnio Juan José, 46, 31, idem, Castillo 61, Jornalero, idern.164. Asensio Martínez José, 40, 11, idem, San José 26, idem, idem.165. Naranjo García Manuel, 62, 62, idem, Béjar 19, idem, iclem.
.166. Naranjo Rodríguez Rafael, 47, 47, idem, Castillo 58, idem, idem.
167.

Nevado Calderón Antonio, 48, 5, idem, R. Calvo 28, Guarda Jurado, iclem.168. Nevado Calderón Francisco, 54, 54, idein, idem 37, Jornalero, idem.169. Noguera León Fernando, 61, 31, idem, Castillo 3, Barbero, idem.170. Núñez Cárdenas Juan, 60, 60, idern, idem 52, Guarda Jurado, idem.
-171. Núñez Pérez Manuel, 35, 35, idem, iclem 64, Jornalero, idem.
172. Acosta Caballero Antonio, 41, 41, Palma del Río, Salvador 26, Obrero, idem.
1.73. Acosta Caballero Pedro,. 49, 49, idena, Borge 33 Corredor, itlern,

174. Acosta Reyes Manuel, 67, 36, idem, A. Santiago 12, Desbravador, iclem.
175. Acosta Rodríguez Enrique, 36, 36, idein,L1. San Francisco 21, Obrero, idem.
176. Aguayo Bernuy Mariano, 41, 17, idem, J. Muñoz 6, Empleado, iclem.
177. Aguila Cruz Manuel, GO, 60, idem, M. Sabän 21, Jornalero, idem.
178. Aguilar Aguilar Rafael, 55, 55, idem, L. Cívico 43, idem, idern.
179. Aguilar Benavides Salvador, 51, 51, idem ,C. Viejo 4, Panadero, idem.
180. Aguilar Cabello Francisco, 56, 56, idem, Sol 29, Industrial, idem.
181. Aguilar García Enrique, 31, 31, idem, Méndez 9, Horelano, idem.
182. Aguilar García Juan J. 45, 45, idem, idem 30, Propietario, idem.
183. Aguilar León Juan Jesé, 56, 56, idem, La Barqueta, idem, idem.
184. Aguilar Portero Miguel, 38, 38, idem, A. Peso 6, Jornalero, idern.
185. Aguilar Ruiz Enrique, 58, 58, idem, J. López 32, Hortelano, idenl.
186. Aguilar Ruiz Manuel, 53, 53, idern, L. Cívico 16, Propietario, idem.
187. Asensio Espea Rafael, 67, 67, idem, Pacheco 3, Albañil, iclem.
188. Algarrada Carmona Antonio, 51, 51, idem, A. Santiago 2, Jornalero, idem.
189. Algarrada García Francisco, 57, 57, idem, Peña 4, idem, idem.
190. Algarrada Gómez Francisco, 31, 31, idem, L. Cívico 42, idem, idem.
191. Algarrada Moreno Manuel, 34, 34, idem, Llano 28, idem, idein.
192. Aliaga Ramos Fernando, 51, 48, idem, J. Muñoz 24, ideni, idem.
193. Almenara Almenara Francisco, 57, 57, idem, Uoronada 1, Sacristán, iclem.
194. Almenara Cumplido Antonio, 41, 41, idem, Pedro Díaz, Propietario, idem.
195. Amenara Cumplido Francisco, 54, 54, idem, Paquillo, Jornalero, idem.
196. Almenara Cumplido Juan, 33, 33, idem, Granja, Propietario, idem.
197. Almenara Díaz Antonio, 47, 47, idem, Santa Clara 6, Jornalero, idem.
198. Almenara Domínguez Antonio, 41, 41, idem, L. Cívico 44, idem, idem.
199. Almenara Domínguez Pedro, 41, 41, idem, Paquillo, idem, idem.
200. Almenara García Antonio, 36, 36, idem, J. Muñoz 54, idem, idem.
201. Almenara García Francisco, 40, 40, idein, Tarrascal, Jornalero, idem.
202. Almenara García José, 39, 39, idem, Ponce 2, idem, idem.
203. Almenara García José María, 39, 39, idem, Belén 2 dup., Guarda, idem.
204. Almenara García Juan, 46, 46, idem, L. Cívico 27, Panadero, idem.
205. Almenara Liares José, 41, 41, idem, A. Higuera], Hortelano, hiel-t.'.
206. Almenara Marcos Juan, 40, 40, idem, Paquillo, Propietario, idein.
207. Almenara Marcos Sebastián, 60, 60, idem, C. los Cailuelos, idem, idein.
208. Almenara Montoro José, 47, 47, idem, San Sebastián 13, Panadero, idem.
209. Almenara Rodríguez Sebastián, 62, 62, idem, J. Muñoz 10, Propietario, idem.
210. Almenara Ruiz Antonio, 47, 47, idem, idem h6, Corredor, idem.
211. Almenara Ruiz Juan, 52, 52, idem, Arenillas 3, Jornalero, idem.
212. Almenara Lara Cristóba, 54, 19, idem, Pedro Díaz, idem, idem.
213. Almenara Prieto Rafael, 37, 6, idem, Belén 12, idem, idem.
214.. Alvarez Urbano Antonio, 54, 21, idem, El Tinte, idem, idem.
215. Andújar Donias Manuel, 76, 76, iclem, Salvador 4, Industrial, idem.
216. Andújar Rosa Francisco, 53, 53, idem, San Francisco 5, Obrero, iclein.
217. Angulo Caro Francisco, 45, 45, idem, Alamillos 5, idem, idem.
218. Angulo Lopera José, 62, 62, idem, R. Calvo 37, Industrial, idem.
219. Angulo López José, 34, 6, idem, Verdugo, Jornalero, idern.
220. Angulo Medina Francisco, 36, 36, idem, P. Cristo 3, Hortelano, idem.
221. Angulo Medina Pedro, 41, 41, idem, Pedro Díaz, Propietario, idern.
222. Angulo Morales Rafael, 37, 37, idem, Muñoz 22, Zapatero, idem.
223. Angulo Polo Rafael, 37, 37, idem, Chalet Cabezas, Jornalero, idem.
224. Angulo Rincón Antonio, 62, 62, idem, N. Gabán 1, Faenero, idem.
225. Angulo Rincón Rafael, 46, 46, idem, R. Calvo 32, Hortelano, idem.
226. Anieva Ruiz Eduardo, 46, 46, idem, N. G. Cívico 52, Zapatero, idem.
227. Ardanuy Ruiz A. Pedro, 31, 31, idem, San Juanl, Jornalero, idem.
228. Asensio Manzano Francisco, 40, 40, idem, Sánchez 13, idein, idem.
229. Asensio Manzano José, 46, 46, idem, idem 35, idem, idem.
230. Asensio Manzano Diego, 44, 44, iclem, idem 13, Sillero, idem.
231. Asensio Manzano Manuel, 32, 32, idem, J. Muñoz 56, Jornalero, idem.
232. Asensio Ortega Diego, 32, 32, idem, idem 34, Albañil, idem.
233. Atalaya Montero José, 47, 47, idem, Salvador 41, Jornalero, idem.
234. Atalaya Montero José, 43, 43, idem, idem 42, idem, idem.
.235. Atalaya Montero Rafael, 41, 41, idem, L. G. Cívico 52, idem, idein.
236. Avila Rodríguez Angel, 46, 46, iclem, Coronada 5, idem, idem.
237. Avila Rodríguez Antonio, 59, 59, idem, Pastores 12, idem, idem.
238. Navarro Barrena Juan, 41, 33, idem, L. G. Cívico 36, Barbero, idem.
239. Navarro Fuentes Manuel, 76, 76, idem, Mutioz 22, Albañil, idem.
240. Navarro Linares Manuel, 42, 42, idem, C. Cristo 15, idem, idern.
241. Navarro Medina Federico, 31, 30, idem, Muñoz 23, iclem, idem.
242. Navarro Rojas Antonio, 78, 78, idem, R. Calvo 5 dup., Propietario, idern.
243. Nieto Caro Francisco, 53, 53, idem, Huerta Chirritana, Hortelano, idem.
244. Nieto Díaz Angel, 32, 32, idem, Salvador 45, iclem, idem.
245. Nieto Díaz José, 53, 53, idem, idem 50, idem, idem.
246. Nieto Díaz Salvador, 49, 49, idem, idem 58, idem, idem.
247. Nieto Domínguez José, 57, 57, idem, Castillejo 4, Empleado, idem.
248. Nieto Domínguez Manuel, 48, 48, idem, Pastores 10, Hortelano, idem.
249. Nieto García Antonio, 41, 40, idein, Molino R. Cantos, idem, idem.
250. Nieto García José, 35, 35, idem, Salvador 52, Jornalero, idem.
251. Abad Aguilar José, 52, 26, Posadas, M. Viana, idem, idem.
252. Aclame Delgado Antonio, 44, 6, iclem, Golmayo 1, idem, idem.
253. Aclame Estrada Miguel, 47, 23, idem, Gaitán 5,.idem, idem.
254. Agudo López Francisco, 45, 45, idem, Santiago 20, Carrero, idem.
255. Alarnos Mengual Juan, 57, 57, idem, idem 26, Propietario, idem.
256. Alamo Torres José, 36, 36, idem, J. Vélez 9, Herrero, idem.
257. Alberca Alberca Francisco J. 57, 15, idem, Santiago 9, Jornalero, idem.
258. Alcaide Delgado Diego, 68, 11, idem, Gaitán 51, Zapatero, idem.
259. Alcaide Mures Pedro, 51, 21, idem, J. Vázquez 16, Jornalero, idem.
260. Alcoy Alcubilla Aniceto, 46, 45, idem, D. Marina 6, idem, idem.
261. Aldea Martínez Antonio, 33, 33, idem, J. de Santiago, idein, idem,
262. Alfaro Santiago Francisco, 47, 47, iclem, idem 1, Empleado, idem.
263. Alfaro Santiago José, 36, 36, idem, Barroso 6, Escribiente, idem.
264. Alonso Antúnez Juan, 51, 51, idem, P. Páez 8, Jornalero, idem.
265. Alonso Hidalgo José, 51, 51, idem, J. Vélez 12, idem, idem.
266. Alonso Hidalgo Manuel, 32, 32, idem, Calderafia 6, idem, idem.
267. Alonso Jurado Rafael, 34, 34, idem, M. Viana 9, idem, idem.
268. Alonso Serrano Manuel, 55, 55, idem, idem 1, Empleado, idem.
269. Alvarez Espinosa Manuel, 72, 72, idem, Vecindades 8, iclem, idem.
270. Alvarez Igeño Antonio, 31, 31,„ idem, Amargura 5, Zapatero, idena,
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271. Alvarez Igeiío Diego, 38, 38, iclem, Azofaifo, idern, idem.
272. Alvarez Vizcaya Francisco, 56, 56, idem, F. Santiago 40, Jornalero, idem.
273. Alvarez Vizcaya Luís, 50, 50, idem, M. Diana 40, Industrial, idem.
274. Alvarez Vizcaya Manuel, 53, 53, idem, idem 55, Comerciante, idem.
275. Amado Alfonso Antonio, 38, 38, idem, Azofaifo, Jornalero, idem.
276. Amado Cueva Cristóbál, 58, 58, idem, Benavides 2, Guarda campo, idem.
277. Arias Anguita Manuel, 53, 5, idem, L. del Chaparro, Empleado, idem.
278. Armada Alfaro Francisci, 36, 36, idem, Aleántara2, Jornalero, idem.
279. Armada Alfaro Juan, 44, 44, idem, Santiago 20, Carpintero, idem.
280. Armada Rosa Rafael, 76, 76, idem, Gaitán 3, Jornalero, idem.
281. Artacho Lara José María, 50, 27, idem, Soldevilla 2, Industrial, idem.
282. Arrabal Mohedano José, 43, 37, idem, Pilar 10, idern, idern.
283. Arrabal Mohedano Juan Manuel, 39, 26, idem, D. Marina 5, Panadero, idem.
284. Ateca Atocha Arcadio, 42, 42, idem, M. Viana 8, Jornalero, idem.
285. Avila Blanco Juan, 46, 26, klern, idern 49, Mecánico, idem.
286. Navajas Luján Juan, 59, 59, idem, Santiago 2, Empleado, idem.
287. Navarrete Sánchez Nicolás, 44, 10, idem, J. Vélez 12, Jornalero, idem.
288. Navarro González Diego, 39, 21 ,idem, Barranco 5, idem, idern:
289. Nieto Martínez Francisco, 68, 31, idem, M. Viana 7, idem, idem.
290. Chaparro Escribano Narciso, 33, 23, idem, idem 6, idem, idem.
291. Caballero Lizarte Enrique, 33, 33, idem, Aragonés 4, idem, idem.
292. Cabrera Aire Juan Miguel, 60, 60, idem, Golmayo, idem, idem.
293. Cabralla Cuadrado Francisco, 44, 44, idem, Morería 5, idem, idem.
294. Cabrilla Hens José, 44, 44, idem, Gaitán 38, Labrador, idem.
295. Cabrilla Herrera Rafael, 63, 63, idem, M. Isabel Salas 3, Propietario, idem.
296. Cabrilla Palacios Manuel, 44, 41, idem, F. Santiago 6, Labrador, idem.
297. Cáceres García Manuel, 51, 21, idem, Sevilla 11, Jornalero, idem.
298. Calabria Moler° Antonio, 48, 21, idem, Calderafia 1, idem, idem.
299. Calero Fructuoso Ventura, 50, 4, idem, Gaitán 5, idem, idem.
300. Camacho Alvarez Sebastián, 38, 38, idem, M. Viana 65, Carpintero, idem.

PROVIIICIA DE NIMBA 	 PARTIDO JUDICIAL DE POSADAS

LISTA definitiva de los jurados MUJERES formada con arreglo a lo
preceptuado en el articulo 11 del Decreto de 18 de Junio de 1951 y
Circular de 10 de Octubre de 1932.

Núm. de orden.-Apellidos y nombre.-Edad.-Tiempo de residencia.-Domicilio: Ayun-
tamiento, calle.-Profesión o títulos académicos o profesionales.-Concepto de clasificación

1. Aceña Estrada Manuela, 52, 52, A. del Río, P. Revuelto 8, Sus labores, Casada.
2. Aceña García Rosario, 31, 31, idem, R. y Cajal 2, idem, idem.
3. Aceña Soler Antonia, 31, 31, idem, Miradero 11, idem, idem.
4. Aclame Pérez María, 42, 32, idem, P. Revuelto 4, idem, Cabeza.
5. Alarcón Velasco Eladia, 41, 41, idem, A. Espín 14, idem, Casada.
6. Alba Blanes Manuela, 41, 41, idem, P. Rivera 8, idem, idem.
7. Alba Blanes Rosario, 37, 37, idem, idem 8, idem, idern.
8. Alba Silva Rosario, 47, 47, idem, A. Espín 4, idem, idem.
9. Abso López Josefa, 66, 66, idem, Barca 36, idem, idem.

10. Alvarez Izquierdo Antonia, 47, 47, idem, P. Rivera 146, idem, idem.
11. Natera Muñoz Marina, 75, 75, idem, P. Revuelto 7, idem, idem.
12. Navarro González Rosario, 54, 54, idem, Barroso 24, idem, idem.
13. Navas Castilla Josefa, 55, 55, idem, Miradero 5, idem, idem.
14. Witernper Aguayo Josefa, 35, 35, La Carlota, Las Pinedas, idem, idem.
15. Abad Pedraza Soledad, 46, 46, idem, Ronda 42, idem, idem.
16. Aclame García Felisa, 52, 26, idem, Fuencubierta, idem, idem.
17. Adame Zamora Trinidad, 64, 14, idem, El Garabato, idem, idem.
18. Aguayo Cuesta Agustina, 38, 38, idem, Cuarto Departamento, idem, idem.
19. Aguayo Jimber Isabel, 39, 39, idem, Chica Carlota, idem, idern.
20. Aguilar Gardés Encarnación, 33, 33, idem, Carlos III 24, idem, idem.
21. Aguilar Grande Rosario, 31, 31, idem, idern 47, idern, idem.
22. Aguilar Martínez Carolina, 57, 57, idem, idem 62, idem, idem.
23. Aguilar Sánchez Carmen, 31, 31, idem, Quintanilla 31, idem, idem .
24. Aguilar Valle Fernanda, 58, 58, idem, Carlos III 49, Propietario, Cabeza.
25. Aguilar Valle Rosario, 64, 64, idem, idem 49, Sus labores, idem.
46. Agustín Navarro Ceferina, 51, 51, idem, P. Iglesia 14, idem, Casada.
27. Albalá Martín Carmen, 42, 42, idem, Fuencubierta, idern, idem.
28. Alcaide García Dolores, 37, 7, idem, Tercer Departamento, idem, idern.
29. Alcaide Hidalgo Francisca, 39, 39, idem, Vega Armijo 1, idem, idem.
30. Alcaide Sánchez Rosario, 37, 37, idem, Isabel II 7, idern, idem.
31. Alhama Río Nieves, 62, 16, idem, Cuarto Departamento, idem, Cabeza.
32. Waldí Beamut Rosario, 30, 30, Fuente Palmera, Fuente, idem, Casada.
33. Wic Conrado Rosario, 37, 8, idem, Ecija 3, idem, idem.
34. Adame Alvarez Dolores, 38, 38, idem, Concepción 16, idem, idem.
35. Adame García Magdalena, 74. 74. idem, Portales 44, idem, idem.
36. Aclame Garrido Eulalia, 38, 38, idem, M. Núñez 23, idem, idem.
37. Aguayo Mafioro Encarnación, 74, 74, idem, Torrijos 4, idem, idem.
38. Aguayo Martín Francisca, 45, 45, idem, Pefialosa, idem, idem.
39. Aguayo Martín Teresa, 37, 37, idem, Carrera 1, idem, idem.
40. Aguayo Martínez Concepción, 30, 30, idem, Revuelta 12, idem, idem.
41. Aguera Rider Esperanza, 3'7, 37, idem, Pósito 1, idem, idem.
42. Aguilar Dugo Dolores, 39, 21, idem, Real 10, ídem, idem.
43. Aguilar Etiens Adela, 48, 48, idem, Balbuena 15, idem, idem.
44. Alvarez Escobar Concepción, 47, 47, idem ,Portales 4, idem, idem.
45. Arancón Hidalgo Aurora, 39, 39, idem, Nueva 11, idem, idem.
46. Arriaza Beurnio Tránsito, 36, 7, idem, Posadas 4, idem, idem.
47. Arriaza Bolancé Carmen, 31, 31, idem, Parras '7, idem, idem.
48. Ayora Mateos Carmen, 55, 55, idem, Carrera 43, idem, idem.
49. Nieto Martín Dolores, 36, 36, idem, Portales 56, idem, idem.
50. Cabello Moreno Concepción, 41, 41, idem, Carmen 17, idern, idem.
51. Adame Blázquez+Francisca, 56, 14, Guadalcá.zar, M. Guerrero, idem, idem.
52. Adame Muro Encarnación, 35, 6, idem, M. Auxiliadora, idem, idem.
53. Aguayo Durán Josefa, 41, 5, idem, El Soto, idem, idem.
54. Aguilar Cruz Elisa, 38, 38, idern, P. Cadenas, idem, idem.
55. Alcaide rozo Dolores, 74, 6, idem, E. Cadenas, idem, idem.

56. Agudo Ballesteros Rafaela, 58, 58, Hornachuelos, Béjar 9, idem,
57. Agudo Mesa Angeles, 41, 41, idem, Juinta 1, idem, idem.
58. Agudo Mesa Elisa, 31, 31, idem, R. Calvo 17, idem, idem.
59. Aguilar Aldeano Josefa, 38, 18, idem, idem 7, idem, idem.
60. Aguilar Gil Rafaela, 31, 31, idem, P. Abrechaderas, idem, idem.
61. Aguilar González Carmen, 31, 27, idem, R. Viana 6, ideln, idem.
62. Almenara Diego Josefa, 38, 16, idem, P. A. Barroso, idem, idem.
63. Alvaro Saldarla Dolores, 43, 43, idem, P. Reina Victoria, idem, idem.
64. Arenas Villar Adela, 57, 11, idem, A. G. Durán 9, idem, idem.
65. Naranjo Zambrano Amparo, 79, 41, idem, P. A. Barroso 9, Propietaria, Cabeza.
66. Navarro Valverde Carlota, 85, 6, idem, G. R. Victoria 6, Sus labores, Casada.
67. Nieto Aguilar Josefa, 31, 6, idem, E. Férrea, idem, idem.
68. Núñez Cárdenas Carmen, 47, 47, idem, Castillo 36 y 38, idem, idem.
69. Núñez López Ana María, 36, 36, idem, F. Laguna 1, idem, idem.
70. Núñez López Carmen, 32, 32, idem, A. G. Durán 3, idem, idem.
71. Aguilar Almenara Angeles, 35, 35, Palma del Río, San Sebastián 5, idem, idea
72. Aguilar León Carmen, 51, 51, idem, Salvador 28, idem, idem.
73. Aguilar Martínez Angeles, 50, 50, idem, C. Cristo 15, idem, idem.
74. Aguilar Pérez Rosa, 61, 61, idem, Méndez 7 dup., Propietaria, Cabeza.
75. Alba de la Barrera Carmen de, 49, 13, idem, Plata 19, Sus labores, Casada.
76. Algarrada María, 51, 51, ide,m P. Canovs 1, idern, idem.
77. Algarrada Martínez Belén, 60, 60, idem, Núñez 20, ideni, idem.
78. Almenara Cumplido Ana, 44, 44, idem, La Granja, idem, idern.
79. Alinenara Cumplido Rosario, 40, 40, idem, Molinillo (Huerta), idern, idem .
80. Almenara Dugo Adela, 35, 35, idem, Núñez 43, idem, idem.
81. Almenara Martos Ana, 47, 47, idem, La Granja,.idem, Cabeza.
82. Almenara Montero Ana, 48, 48, idem, Arenillas 3, idem, Casada.
83. Almenara Montero María, 58, 58, idem, Santa Clara 2, Propietaria, Cabeza.
84. Almenara Rincón Carmen, 50, 50, idem, Cario 1, Sus labores, Casada.
85. Almenara Rodríguez Angeles, 61, 61, idem, San Sebastián 3 ,idem, Cabeza.
86. Almenara Rodríguez Josefa, 47, 47, idem, J. López 3, idem, Casada.
87. Almenara Rodríguez Natividad, 53, 53, idem, idem 16, Propietaria, Cabeza.
88. Almenara Rodríguez Trinidad, 46, 46, idem, idem 12, Sus labores, Casada.
89. Almenara Ruiz Dolores, 53, 53, idem, San Francisco 9, idem, idem.
90. Almenara Ruiz Esperanza, 48, 48, idem, Plata 19, idem, idem.
91. Alvarez R. de Arellano María, 32, 7, idem, J. Muñoz 6, idem, idem.
92. Andújar Rosa Carmen, 41, 41, idem, Llamas 30, idem, idem.
93. Angulo Medina Dolores, 36, 36, idem, La Granja, idern, idem.
94. Angulo Morales Concepción, 46, 46, idem, Muñoz 28, idem, idem.
95. Angulo Muñoz Purificación, 46, 46, iclem, Pisón (Huerta), idern, idem.
96. Angulo Polo Carmen, 44, 44, idem Muñoz 46, idem, idem.
97. Ardanuy Almodóvar Carmen, 39, 39, ídem, riata 9, idem, idem.
98. Atalaya Montero Ana, 51, 51,,idern, Muñoz 1, idem, idem.
99. Avila Rodríguez Ana, 53, 53, idem, Ponce 9, idem, idem.
100. Navarro Medina Francisca, 31, 31, idem, Muñoz 22, idee', idem.
101. Navarro Nieto Francisca, 46, 46, idem, V. Jorge 1, idem, idem.
102. Navas Paredes Teófila, 46, 46, idem, Llanos 72, idem, idem.
103. Nieto Cruz Carmen, 39, 39, idem, LI. San Francisco 7, idem, idein.
104. Nieto Cruz Rosario, 35, 16, hiena, Río Seco 9, idem, idem.
105. Nieto Díaz Juana, 51, 51, idem, Salvador, 50, idem, idem.
106. Nieto Domínguez María J. 57, 57, idem, idem 21, idem, idem.
107. Nieto García Dolores, 47, 47, idern, Llano 15, idem, idem.
108. Nieto Guzmán Ana, 50, 50, idem, Belén 4, idem, idern.
109. Nieto Páez Gertrudis, 55, 55, idern, Coronada 2, idem, Cabeza.
110. Nieto Páez María Josefa, 59, 59, idem, idem 2, idem, idem.
111. Nieto Tenorio Ana, 78, 78, idern, R. Calvo 5, idem ,Casada.
112. Núñez Aguilar Josefa, 67, 67, idem, San Francisco 15, idem, idem.
113. Chacón Pérez Ana Rosa, 39, 17, idem, C. de León 1, idem, idem.
114. Chambra Gálvez Francisca, 74, 35, idem, J. Muñoz 49, idem, idern.
115. Caamafio García Amparo, 36, 36, idem, P. Constitución 11, idem, idem.
116. Caamafio Higuera Araceli, 67, 67, idem, J. Muñoz 39, idem, idern.
117. Caarnaiío M111-10z Carmen, 39, 39, idem, C. Cristo 18, idem, idem.
118. Aclame Mengual Valle, 35, 35, Posadas, F. Santiago 32, idem, idem.
119. Aguera Corredera Agueda, 61, 31, idem, Oro 1, idem, idem.
120. Aguilar Arroyo Cecilia, 36, 30, idem, M. Viana 20, idem, idem.
121. Aguilar Martínez Encarnación, 31, 25, idem, T. Marina 15, idem, Cabeza.
122. Aguilar Rubio Antonia, 39, 39, idem, F. Santiago 72, idem, Casada.
123. Aire Rodríguez Francisca, 73, 73, idem, idem 40, idem, Cabeza.
124. Alonso Serrano Rafaela, 66, 66, idem, J. Vélez 7, idem, idem.
125. Alonso Torre Antonia, 37, 37, idem, idem 7, idem, idem.
126. Alonso Noguera Francisca, 67, 67, idem, M. Diana 7, idern, idem.
127. Amo León Salud, 53, 53, idem, F. Santiago 23, idem, Casada.
128. Anguita Benítez Carmen, 40, 40, idem, idem 53, idem, idem.
129. Angulo Fuentes Josefa, 45, 45, idem, Gaitán 38, idem, idem.
130. Antúnez Marín Feliciana, 34, 34, idem, D. Marina 5, idem, idem.
131. Aranda García de Castro Cristina, 44, 44, idem, F. Santiago 6, idem, idem.
132. Aranda Gómez Trinidad, 63, 39, idem, idem 28, idem, idem.
133. Aranda Alfaro María, 31, 31, idem, Gaitán 3, idem, idem.
134. Arrabal Sierra Francisca, 39, 39, idem, D. Marina 10, iclem, idem.
135. Arroyo Jiménez María de la Sierra, 50, 9, idem, F. Santiago 46, idem, idem.
136. Aubert Muñoz María, 41, 41, idem, idem 85, idem, idem.
137. Abalos González Ana, 49, 49, iclem, Gaitán 46, idem, idem.
138. Abalos González Rosario, 46, 46, idem, F. Santiago 74, idem, Cabeza.
139. Nadales Ortiz Isabel, 67, 36, idem, Calderona 3, idem, idern.
140. Navajas Luján Dolores, 56, 56, idern, F. Santiago 53, idem, Casada.
141. Navarrete Valentina, 36, 7, idem, C. el Tonto, idem, idem.
142. Navarro Cabello María Rafaela, 31, 16, ídem, P. Castelar 2, idem ,idein.
143. Cabello Ceballos Rosario, 35, 35, idem, Azofaifo 5, idem, idem.
144. Cabeza Valles Josefa, 34, 34, idem, Colmayo, idem, idem. -
145. Cabrera Aire Josefa, 43, 43, idem, Castelar 5, Industrial, Cabeza.
146. Calabria Moler° Rosario, 50, 24, idem, D. Marina, Sus labores, Casada.
147. Calero Ruiz Ventura, 31, 16, idem, M. Viana 8, idem, idem.
148. Camacho Bonilla M. Araceli, 54, 54, idem, idern, idem, idem.
149. Camacho León Josefa, 42, 42, idem, Calderona 2, idem, idem.
150. Aguilar Iribarren María Jesús, 40, 5, idem, F. Santiago 79, idem, idem.
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